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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

37814 Anuncio de la Notaría de Víctor Esquirol Jiménez de subastas de fincas.

Don Víctor Esquirol Jiménez, Notario del Masnou, con despacho en la calle
Fontanills, número 44,

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de ejecución
hipotecaria, sobre las siguientes fincas:

a) Casa número uno. Vivienda unifamiliar entre medianeras, ubicada en el
conjunto inmobiliario sito en el término municipal de El Masnou, con frente a la
calle Bisbe Sanahuja, donde está señalada con el número 9, hoy números 11, 13 y
15, compuesta de planta sótano, y plantas baja, primera y altillo destinadas a
vivienda, con una superficie útil  total de 201,77 metros cuadrados. Es la finca
registral número 16.512 del libro 394 del Masnou, del Registro de la Propiedad
número 1 de Mataró.

b) Casa número dos. Vivienda unifamiliar entre medianeras, ubicada en el
conjunto inmobiliario sito en el término municipal de El Masnou, con frente a la
calle Bisbe Sanahuja, donde está señalada con el número 9, hoy números 11, 13 y
15, compuesta de planta sótano, y plantas baja, primera y altillo destinadas a
vivienda, con una superficie útil  total de 201,77 metros cuadrados. Es la finca
registral número 16.513 del libro 394 del Masnou, del Registro de la Propiedad
número 1 de Mataró.

c) Casa número tres. Vivienda unifamiliar entre medianeras, ubicada en el
conjunto inmobiliario sito en el término municipal de El Masnou, con frente a la
calle Bisbe Sanahuja, donde está señalada con el número 9, hoy números 11, 13 y
15, compuesta de planta sótano, y plantas baja, primera y altillo destinadas a
vivienda, con una superficie útil  total de 204,92 metros cuadrados. Es la finca
registral número 16.514 del libro 394 del Masnou, del Registro de la Propiedad
número 1 de Mataró.

Y que procediendo la subasta de dichas fincas, se llevará a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día 27 de noviembre de 2012, a las
10:00 horas; la segunda, en su caso, para el día 18 de diciembre de 2012, a las
10:00 horas; y la tercera, en el suyo, para el día 13 de enero de 2013, a las 10:00
horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en la Notaría del Masnou, sita en la calle
Fontanills, número 44.

3. Los tipos para la primera subasta son los siguientes: para la finca registral
número  16.512  es  de  900.057,01  euros;  para  la  finca  registral  16.513  es  de
810.945,96 euros y para la finca registral 16.514 es de 893.342,97 euros. Para la
segunda subasta, el 75 por ciento de las cantidades indicadas; la tercera se hará
sin sujeción a tipo.

4.  La  documentación  y  la  certificación  registral  pueden consultarse  en  la
Notaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación. Las
cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca continuarán subsistentes.
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5.  Los postores deberán consignar previamente en la cuenta corriente de
depósitos de la Notaría el 30 por ciento del tipo correspondiente, o el 20 por ciento
del de la segunda subasta para tomar parte en la tercera.

El Masnou, 25 de octubre de 2012.- El Notario.
ID: A120074994-1
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